
 

 

Contenido del Documento Ambiental  de la EIA Simplificada  
(Artículo 45.1 de la Ley 21/2013) 

 
 
Dentro del procedimiento sustantivo de autorización del proyecto el promotor presentará ante 
el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación sectorial, una 
solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada, acompañada del 
documento ambiental con el siguiente contenido: 
 

a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
simplificada. 

 
b) La definición, características y ubicación del proyecto. 

 
c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas y una justificación de las 

principales razones de la solución adoptada, teniendo en cuenta los efectos 
ambientales. 

 
d) Una evaluación de los efectos previsibles directos o indirectos, acumulativos y 

sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud humana, la flora, la fauna, la 
biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, los factores climáticos, el cambio climático, el 
paisaje, los bienes materiales, incluido el patrimonio cultural, y la interacción entre todos 
los factores mencionados, durante las fases de ejecución, explotación y en su caso 
durante la demolición o abandono del proyecto. 

 
Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red Natura 
2000 se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones en el 
lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación del espacio. 

 
e) Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo posible, 

corregir, cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de la ejecución del 
proyecto. 

 
f) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las indicaciones y 

medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento ambiental. 
 


